
111. TESIS DERIVADAS 
DE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA 

Al resolver lo acción de inconstitucionalidad 6112008 y 

sus acumuladas, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicia 

de la Nación, emitió once tesis jurisprudenciales de números 

P./J. 5912009, P./J. 5312009, P./J. 55/2009, P./J. 5412009, 

P./J. 5612009, P./J. 5112009, P./J. 49/2009, P./J. 50/2009, 

P./J. 5212009, P./J. 58/2009, P./J. 5712009 y los tesis aisla­

dos P. XXVIII12009, P. XXIX!2009, todas ellos publicados en el 

Semanario Judicial de lo federación y su Gaceta, Noveno 

Época, Tomo XXX, julio de 2009, páginas: 1353, 1354, 1425, 

1426, 1427, 1445, 1447, 1448, 1449, 1453, 1454, 1446 

Y 1452, respectivamente, de rubro y texto siguientes: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CIUDADANAS O NO 

PARTIDARIAS. AL NO EXISTIR EN LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ALGUNA BASE NORMATIVA EXPRESA EN RELACiÓN CON 
AQUÉLLAS, EL LEGISLADOR ORDINARIO FEDERAL NO 
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PUEDE REGULARLAS.-EI artículo 41 de la Constitución Polí­

tica de los Estados Unidos Mexicanos regula, entre otros 

aspectos, la función estatal de organizar elecciones libres, 

auténticas y periódicas para la renovación de los Pode­

res Legislativo y Ejecutivo, sin embargo, no contiene alusión 

alguna a las candidaturas independientes, ciudadanas o 

no partidarias, esto es, el Constituyente Permanente no esta­

bleció lineamiento normativo alguno dirigido al legislador 

ordinario federal para regular tales candidaturas. Además, 

bajo una interpretación funcional de las disposiciones aplica­

bles, el Constituyente Permanente ha pretendido fortalecer, 

mediante las sucesivas reformas constitucionales en materia 

político-electoral, un sistema de partidos políticos plural y 

competitivo, habida cuenta que éstos constituyen un elemen­

to central en la reproducción del Estado constitucional demo­

crático de derecho. Acorde con lo anterior, dado que no 

existe en el indicado artículo 41 una base normativa relativa 

a las candidaturas independientes, no está previsto que el 

legislador ordinario federal pudiese regularlas ni la forma 

en que pudiese hacerlo, y ello por razones de principio de 

orden constitucional, toda vez que aquél no sólo encon­

traría graves problemas para legislar en esa materia, sino 

que en virtud del diseño constitucional orientado a forta­

lecer el sistema constitucional de partidos políticos, en lo 

tocante a las referidas candidaturas independientes tam­

poco hay bases constitucionales que permitan hacer efec­

tivos los principios rectores de la función estatal electoral 

(como el de certeza o de legalidad), así como otros prin­

cipios relacionados (como el de igualdad en la contienda 

electoral o el de que en el financiamiento de los partidos 

políticos y sus campañas electorales los recursos públi­

cos deberán prevalecer sobre los de origen privado) y, par­

ticularmente, en lo tocante a prerrogativas tales como el 
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acceso a los medios de comunicación (radio y televisión), 

entre otros aspectos fundamentales .. ':1 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CIUDADANAS O 

NO PARTIDARIAS. EL ARTíCULO 218, PÁRRAFO 1, DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEt--I­

TOS ELECTORALES ES CONSTITUCIONAL.-De conformi­

dad con uno interpretación sistemática de las disposiciones 

constitucionales aplicables, el artículo 218, párrafo 1, 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec­

torales, al tenor del cual corresponde exclusivamente Cl 

los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 

registro de candidatos a cargos de elección popular, 

no conculco el derecho fundamental a ser votado, teniendo 

las calidades que establezca la ley, contenido en el artículo 

35, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que esta disposición constitucionol 

no puede interpretarse aisladamente en relación con el 

artículo 41 constitucionaL sino que es necesario interpre­

tarla sistemática y armónicamente, en concordancia con 

la jurisprudencia P/J. 2/2004 del Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "GARM,­

TíAS INDIVIDUALES. SI SU EJERCICIO SE RELACIONA 

CON EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL, SU 

INTERPRETACiÓN DEBE CORRELACIONARSE CON LO 

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 41 Y 116, FRACCiÓN 

IV, DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL.", de manera que se 

alcance un punto de equilibrio entre el derecho fundamen­

tal a ser votado y las bases constitucionales de la funcién 

estatal de organizar las elecciones, es decir, que se armo­

nicen, de ser posible, el referido derecho fundamental y 

otros bienes o valores constitucionalmente protegidos, 

Oc Registro IUS: 167026 
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destacada mente el sistema constitucional de partidos poli­

ticos y los principios constitucionales de la función estatal 

electoral, sin hacer realidad uno en detrimento del otro. 44 

COALICIONES PARTIDARIAS. El ARTíCULO 95, PÁRRA­

FOS 9 Y 10, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES NO TRANSGREDE El 

PRINCIPIO DE CERTEZA ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 

41 CONSTITUCIONAL.-Si bien la interpretación sistemá­

tica de lo previsto en los referidos párrafos 9 y 10 permite 

concluir que independientemente del tipo de elección, con­

venio y términos que en el mismo adopten los partidos coali­

godos, cada uno aparecerá con su propio emblema en la 

boleta electoral, según la elección de que se trate, los votos 

se sumarán para el candidato de la coalición y contarán 

para cada uno de los partidos políticos para todos los 

efeelos establecidos en el propio código y, en consecuen­

cia, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar 

listas propias de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional y su propia lista de candi­

datos a senadores por el mismo principio, debe estimarse 

que esa regulación no transgrede el principio de certeza 

establecido en el artículo 41 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que permite al 

elector identificar de entre los partidos coaligados la opción 

política de su preferencia, aunado a que si bien los parti­

dos están obligados a presentar para el registro de la coali­

ción una plataforma electoral y, en su caso, un programa 

de gobierno de la coalición, un elector puede sentirse más 

identificado con uno de los partidos políticos que con otro 

y, en consecuencia, marcar en la boleta el emblema del 

partido de su preferencia. Además, la previsión contenida 

44 Registro IUS: 167025. 
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en el artículo 95, párrafo 9, del Código Federal de Institu­

ciones y Procedimientos Electorales, tiene por objeto trans­

parentar la fuerzo electoral de cada uno de los partidos 

coaligados como se expresó en las urnas, y no es irracional,. 

innecesaria ni desproporcionada, ya que tiene una justifica­

ción razonablemente objetiva en reloción con lo finalidad 

establecida expresamente para los partidos políticos en el 

indicado artículo 41, de posibilitar el acceso de los ciuda­

danos 01 eíercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo,'15 

COALICIONES PARTIDARIAS. EL ARTíCULO 95, PÁRRA­

FOS 9 Y 10, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES NO TRANSGREDE LA 

LIBERTAD DE ASOCIACiÓN EN MATERIA POLíTICA.-­

El citado precepto, 01 establecer que independientemente 

del tipo de elección, convenio y términos que en él adopten 

los partidos cooligados, cada uno aparecerá con su propio 

emblema en lo boleta electoral, según lo elección de que 

se trate; los votos se sumarán para el candidato de la 

coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos 

poro todos los efectos establecidos en el Código Federol 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y, en conse­

cuencia, cada partido deberá registrar listas propias de 

candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional y su propia lista de candidatos a senadores 

por el mismo principio, no transgrede lo libertad de asocia­

ción en materia política contenida en el artículo 90. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 

vez que de este último precepto no se desprende un derecho 

constitucional a formar coaliciones partidarias, pues es nece-

", Reg'lstro IU$ 167023. 
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sario distinguir el derecho de asociación del individuo como 

tal, del de los partidos políticos o recurrir o determinadas 

formas asociativas, como la coalición. Esto es, en el artículo 

90. constitucional se establecen dos derechos fundamen· 

tales: la libertad de reunión y la libertad de asociación. 

El primero garantiza que una congregación de sujetos que 

busca la realización de un fin se extinga una vez logrado 

éste, y el segundo puede considerarse como un derecho 

complejo, ya que incluye una potestad para la creación 

de nuevos entes u otras organizaciones y uno libertad nega· 

tiva a no asociarse. Por tanto, la libertad de asociación en 

materia política constituye un derecho público fundamental 

indispensable en todo régimen democrático, pues propi· 

cia el pluralismo política y la participación de la ciudadanía 

en lo formación del gobierno y el control de su actuación, 

pero no es absoluto o ilimitado, pues del propio texto del 

artículo 90. constitucional se advierte que su ejercicio debe 

ser pacífico, tener un objeto lícito y llevarse a cabo por 

ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus derechos 

polítiCOS, lo cual es acorde con los artículos 35, fracción 

111, y 33 de la Ley Suprema. De ahí que los partidos políticos 

pueden recurrir a determinadas formas asociativas, como 

la coalición, el frente y la fusión, a fin de cumplir con sus 

finalidades constitucionales, de acuerdo con los términos, 

condiciones y modalidades que establezca el legislador 

ordinario, siempre que no sean arbitrarias, irracionales, 

desproporcionadas o hagan nugatorio el contenido esen­

cial de la posibilidad normativa que tienen de participar 

en el proceso electoral. 46 

COALICIONES PARTIDARIAS. EL ARTíCULO 96, PÁRRAFO 
5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-

46 Registro IUS: 167022. 
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DIMIENTOS ELECTORALES TRANSGREDE EL DERECHO 

A VOTAR Y LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y OBJETIVIDAD 

ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 41 DE LA CONSTITU· 

CIÓN FEDERAL.-EI citada precepto ordinaria establece 

que cuando dos o más partidos se cooliguen, el convenio de 

coalición podrá establecer que en caso de que uno o varios 

alcance el1 % de la votación nacional emitida pero no obten­

ga el mínimo requerido para conservar el registro y partici­

par en la asignación de diputados por el principio de repre­

sentación proporcional, de la votación del o los partidos 

que hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcen­

taje necesario para que cada uno de aquéllos pueda man­

tener el registro; que el convenio deberá especificar los 

circunscripciones plurinominales en que se aplicará dicho 

procedimiento y que en ningún coso se podrá convenir que 

el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no 

alcancen a conservar el registro, sumado al obtenido por 

tales partidos, supere el 2% de la votación nacional emi­

tida_ En esas circunstancias el mecanismo de transferencia 

de un determinado porcentaie de votos previsto en el citado 

precepto legal provoca que la voluntad expresa de un elec­

tor que ejerce su derecho fundamental a votar, establecido 

en el artículo 35, fracción 1, de la Constitución Política de las 

Estados Unidos Mexicanos, manifestada a través del voto 

en favor de un determinado partido político coaligado, se 

vea alterada, menoscabada o manipulado, toda vez que 

su voto puede transferirse a otro partido político de la coali·­

ción que si bien alcanzó el 1 % de la votación nacional 

emitida, no obtuvo el mínimo requerido para conservar 

el registro y participar en la asignación de diputados por el 

principio de representación proporcional. Además, cabe 

señalar, bajo una interpretación sistemática, que si bien el 

propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, con arreglo a su artículo 295, párrafo 1, inciso 
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C}, establece un parámetro objetivo para distribuir en el 

cómputo distrital respectivo, los votos entre los partidos 

que integran la coalición, no se prevén reglas claras en lo 

tocante a preservar la votación de los electores a favor de 

alguno de los partidos coa ligados; de ahí que el artículo 

96, párrafo 5, del Código indicado, transgrede los princi­

pios de certeza y objetividad, ya que las reglas y mecanismos 

que contiene distan de evitar situaciones conflictivas sobre 

los actos previos a la jornada electoral, su desarrollo y en las 

etapas posteriores a la misma. 47 

PARTIDOS POLíTICOS. EL ARTíCULO 22, PÁRRAFO 6, 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE­

DIMIENTOS ELECTORALES RESTRINGE LA FACULTAD QUE 

AQUÉLLOS TIENEN EN EL ÁMBITO DE SU VIDA INTERNA 

PARA ESTABLECER REQUISITOS DE ELEGIBILlDAD.-EI citado 

precepto prevé que en los requisitos de elegibilidad que 

regulen los estatutos de los partidos políticos sólo se podrán 

establecer exigencias de edad, nacionalidad, residencia, 

capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal. 

Por otra parte, todo partido político, en ejercicio de su liber­

tad auto-organizativa e ideológica reconocida en el artículo 

41, base 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tiene la facultad de establecer en sus normas 

estatutarias que los candidatos que postule, aun cuando 

no sean sus afiliados o miembros, satisfagan determinados 

requisitos relativos a su identificación con los programas, 

principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y 

cuando sean razonables y no vulneren el contenido esencial 

del derecho a ser votado establecido en el artículo 35, 

fracción 11, constitucional y otros derechos fundamentales. 

En esa virtud, y teniendo en cuenta, bajo una interpretación 

VRegistrolUS: 167021. 
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sistemática, que el artículo 27 del Código Federal de Institu­

ciones y Procedimientos Electorales dispone que los esta· 

tutos de los partidos políticos establecerán las normas para 

la postulación democrática de sus candidatos, es indudable 

que el artículo 22, párrafo 6, del Código citado, al utilizar 

en su formulación normativa el adverbio "sólo", restringe la 

facultad que los partidos políticos tienen en el ámbito de 

su vida interna para establecer otros requisitos de elegibili­

dad, siempre y cuando sean razonables y no vulneren el 

contenido esencial del derecho a ser votado y otros dere­

chos fundamentales. 48 

PARTIDOS POLíTICOS. EL ARTíCULO 78, PÁRRAFO 1, 

INCISO C), FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INS­

TITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, AL 

REGULAR EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO POR SUS ACTIVIDADES, SE APEGA A LO PRE­

VISTO EN LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.-EI indicado precepto es constitu­

cional al establecer que los partidos políticos tendrán 

derecho al financiamiento público de sus actividades, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas 

en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec­

torales, conforme a las disposiciones que en él se esta­

blecen, de entre las que destacan el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, así como poro gastos 

de campaña y por actividades específicas (educación y 

capacitación política, investigación socioeconómica y polí­

tica, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 

nacionales), por un monto total anual equivalente al 3% 

del que corresponda en el mismo año para las actividades 

ordinarias, y que el monto total será distribuido en térmi-

'~Registro IUS: 166898 

143 



144 CONSTITUCIONALIDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

nos de la fracción II del inciso al del párrafo 1 del artículo 

78 del Código citado, que prevé al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral como órgano de fiscalización, ya 

que reitera lo dispuesto en el artículo 41, base 11, inciso c), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 49 

PARTIDOS POLíTICOS LA DELEGACiÓN DEL CONSTITU­

YENTE PERMANENTE AL LEGISLADOR ORDINARIO RES­

PECTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE 

PARA SU CREACIÓN, DEBE ATENDERA LOS PRINCIPIOS 

QUE DERIVAN DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-EI artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

garantiza la existencia de los partidos políticos, sin embargo, 

no establece los elementos organizacionales a partir de 

los cuales tales entidades deben crearse, al existir una 

delegación al legislador ordinario en ese sentido; por tanto, 

dichos elementos deben estar sujetos a criterios de razo­

nabilidad, como parámetros para controlar el poder polí­

tico, en aras de que los partidos políticos cumplan con los 

fines previstos en la Norma Fundamental, de promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contri­

buir a lo integración de la representación nacional y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas y principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. En consecuencia, 

si el artículo 41, base I constitucional, remite a la legisla­

ción secundaria en cuanto a la forma en que debe darse 

su intervención en los procesos electorales, inclusive para 

determinar el modo en que habrán de organizarse, debe 

estarse entonces a las bases generales que establece dicho 

,9 Registro IUS: 166896. 



precepto constitucional y la legislación sobre la manera en 

que puede constituirse un nuevo partido político, siempre 

y cuando las disposiciones relativos no contravengan los 

principios que derivan de las normas constitucionales, dado 

que la libertad de lo que goza el legislador sobre este 

aspecto na es absoluta sino restringida, pues si bien puede 
imponer determinados modalidades, no debe contravenir 

los principios fundamentales.J:J 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA LEY PARA LA REFOR· 

MA DEL ESTADO NO LE RESULTA APLICABLE-Conforme 

o los artículos 70, 71 Y 72 de lo ConstituCión Político de 
los Estados Unidos Mexicanos, el procedimiento legislativo 

se compone de los siguientes fases: o) Iniciativa; b) Dicta· 

men de comisiones; c) Discusión; d) Aprobación; e) Promul·· 

gación y publicación; y, f) Iniciación de vigencia. Ahora 

bien, si se tiene en cuenta que las disposiciones consti·· 

tucionales invocadas son desarrolladas por el Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, aplicable en cuanto no se 

oponga o lo previsto en la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, conforme 01 

artículo segundo transitorio de la reforma a dicha ley, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2004, es evidente que lo Ley paro lo Reforma 
del Estado no resulta aplicable al procedimiento legis· 
lativo.:)] 

RADIO Y TELEVISiÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL AR 

TíCULO 49, PÁRRAFO 4, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTI· 
TUCiONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES AL REGU· 
LAR LA CONTRATACiÓN DE PROPAGANDA EN ESOS 

Registro IUS 166895 
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MEDIOS NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LIBER­

TAD DE INFORMACIÓN Y EXPRESIÓN.-EI citado precepto, 

al establecer que ninguna persona física o moral, sea a 

título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propa­

ganda en radio y televisión dirigida a influir en las prefe­

rencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra 

de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 

popular, así como que queda prohibida la transmisión en 

territorio nacional de este tipo de propaganda contratada 

en el extraniero, no contraviene los derechos de libertad de 

información y expresión establecidos en la Constitución Polí­

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el 

artículo 41 f base 111, apartado A, párrafo tercero, constitu­

cional establece expresamente dicha prohibición, de manera 

que en este sentido, no puede haber incompatibilidad alguna 

entre lo previsto en el artículo 49, párrafo 4, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 

artículos 60. y 70. de la Ley Suprema, pues el legislador 

federal ordinario sólo reitera la prohibición constitucional. 52 

RADIO Y TELEVISiÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL AR­

TíCULO 56, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTI­

TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SE APEGA 

A LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNI­

DOS MEXICANOS AL REGULAR LA DISTRIBUCiÓN DE LOS 

TIEMPOS QUE CORRESPONDEN EN ESOS MEDIOS A 

LOS PARTIDOS POLíTICOS Y A LAS COALlCIONES.­

El citado precepto es constitucional, al establecer que 

durante las precampañas y campañas electorales federales 

el tiempo en radio y televisión, convertido a número de men­

saies, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre 

ellos conforme al siguiente criterio: 30% del total en forma 

52 Registro IUS: 166845. 
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igualitaria y el 70% restante en proporción al porcentaje 

de votos obtenido por cada partido político en la elección 

para diputados federales inmediata anterior, y que tratán­

dose de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las 

disposiciones que resulten aplicables del capítulo segundo 

del título cuarto del libro segundo del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, toda vez que su 

contenido es una reiteración, en lo sustancial, del artículo 

41, base 111, apartado A, inciso e), de lo Constitución Político 

de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual no 

cabe incompatibilidad alguno entre el citado precepto legal 

y lo Ley Suprema. 53 

PARTIDOS POLíTICOS. EL ARTíCULO 28, PÁRRAFO 1, DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN­

TOS ELECTORALES, AL ESTABLECER LOS REQUISITOS 

PARA SU CREACiÓN, NO VIOLA EL ARTíCULO 90. DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.-Dicho numeral ordinario establece que 

para constituir un partido político nacional se seguiró 

el procedimiento en él especificado, sin que de su texto se 

advierta que impida, imposibilite o restrinja la conformo­

ción de nuevos partidos políticos, sino que prevé los requi­

sitos que deberán cubrirse para obtener su registro, lo cuol 

obedece a lo necesidad de satisfacer y atender las nece­

sidades en el sistema electoral que requería ser regulodo, 

por tal razón se determinó que ante la inestabilidad que 

provocaba el voluminoso registro de nuevos partidos cada 

3 años, que en su mayoría las organizaciones a los que en 

su momento se otorgó el registro legal como partidos polí­

ticos eran meramente temporales, se buscó regular el sis­

tema de partidos en cuanto a su creación y registro legal 
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TESIS JERIV~D,A.S DE LA RESOUJCI0\1 DEFINITI\!,\ 

párrafo tercera del apartado A de la base 111 del artículo 

41 constitucional necesariamente incluye a los precandida­

tos y candidatos a cargos de elección popular, ya que éstos 

no pueden existir sin aquéllos, dada la prohibición legal de 

candidaturas independientes, ciudadanas o no partidarias. 

En efecto, los candidatos y precandidatos a cargos de elec­

ción popular no son solamente ciudadanos, sino que 

son ciudadanos investidos de determinadas calidades que 

actúan en nombre y representación del partido político al 

que pertenecen, como afiliados o miembros, o que los 

postula. Por ende, se trato de uno restricción debida prevista 

en el propio artículo 41, base 111, aportado A, párrafo 

tercero, de lo Constitución Federal, en razón de lo calidad 

especiol de los sujetos normativos, es decir, precandida­

tos y candidatos a cargos de elección popular, que se 

explica y tiene su justificación en el contexto normativo del 

propio ortículo 41 constitucional, conforme al cual los 

referidos suietos normativos estón necesariamente inmer­

sos en un marco electoral y partidario que tutela, además, la 

equidad en la contiendo electoral. Incluso, la mencionada 

restricción incide directamente en la libertad de comercio 

establecida en el artículo 50. constitucional, sin que se 

actualice una violación a éste ni a los diversos artículos 

60. y 70. constitucionales, toda vez que constituye una 

restricción establecida directamente por el propio Consti­

tuyente Permanente y, por ende, una restricción vólida en 

términos del artículo lo. de la Ley Suprema, conforme 

al cual todo individuo gozará de los derechos fundamen­

tales que otorga lo Constitución, los que sólo podrán res­

tringirse o suspenderse en los casos que ésto prevé,"j~ 
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